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TEXTO REMITIDO 
DE LOS 1 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 15 de octubre de 1979 ha te- 
nido entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los Di- 
putados sobre el proyecto de ley de crea- 
ción de Cuerpos Especiales de la Admi- 
nistración del Estado dependientes del Mi- 
nisterio de Transportes y Comunicaciones. 

La Mesa del Senado, ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de ley a la Comisión 
de Presidencia del Gobierno y Ordenación 
General de la Administración Púbiica. 

Se comunica, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de 
enmiendas terminará el próximo día 2 del 
mes de noviembre, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuaci'ón el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados encon- 
trándose la restante documentación a dis- 

POR EL CONGRESO 
1IPUTADOS 

posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 18 de octubre ds 
1979. - El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

DICTAMEN DEL PLENO 

Proyecto de ley sobre creación de Cuer- 
pos Especiales de la Administración del 
Estado dependientes del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

Artículo 1: 

1. Se crean los siguientes Cuerpos Es- 
peciales de la Administración Civil del Es- 
tado, que dependerán del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con las 
plantillas presupuestarias que asimismo se 
fijan: 
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Plantilla 
presupues- 

Denominaci6n taria 

Plazas 
- 

~~ ~~ ~~~~ ~ ~ ~~ 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos., . 120 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aero- 

náuticos ........................... 200 
Cuerpo de Técnicos Especialistas Ae- 

ronáuticos ........................... 1.420 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomuni- 

cación .............................. 26 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Te- 

lecomunicación ..................... 119 

2. Estos Cuerpos se regirán por la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado y por 
las normas contenidas en la presente ley. 

Art!culo 2." 

1. Corresponde al Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos las funciones para las que 
habilita el título de Ingeniero Aeronáuti- 
co, dentro de las competencias propias del 
Ministerio de Transportes y ComunicaCio- 
nes. 

2. Corresponde al Cuerpo de Ingenie- 
ros Técnicos Aeronáuticos las funciones 
para las que habilita el título de Ingeniero 
Técnico Aeronáutico, dentro de las compe- 
tencias propias del Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones. 
3. Corresponde al Cuerpo de Técnicos 

Especialistas Aeronáuticos la ejecución de 
las operaciones técnicas de instalación, 
mantenimiento, calibración y reparación 
de los sistemas, equipos y materiales de 
su especialidad en cada caso, asumiendo 
tareas de organización, planificación y dis- 
tribución de los trabajos, en consonancia 
con las directrices de las Jefaturas Téc- 
nicas respectivas. 

4. Corresponde al Cuerpo de Ingenie- 
ros de Telecomunicación las funciones pa- 
ra que habilita el título de Ingenieros de 
Telecomunicación, dentro de las competen- 
cias propias del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones. 
5. Corresponde al Cuerpo de Ingenieros 

Técnicos de Telecomunicación las funcio- 

nes para las que habilita el título de In- 
geniero Técnico de Telecomunicación, den- 
tro de la competencia propia del Ministe- 
rio de Transportes y Comunicaciones. 

Artículo 3: 

El ingreso en los referidos Cuerpos Es- 
peciales se realizará mediante concurso- 
oposición libre y se exigirá estar en pose- 
sión de las titulaciones siguientes: 

- Para los Cuerpos de Ingenieros Aero- 
náuticos e Ingenieros Técnicos Aeronáuti- 
COS, el título académico correspondiente. 
- Para el Cuerpo de Técnicos Especia- 

listas Aeronáuticos, el título de Formación 
FVofesional de segundo grado, Bachiellrato 
Superior o equivalente. 
- Para los Cuerpos de Ingenieros de 

Telecomunicación e Ingenieros Técnicos de 
Telecomunicación, el título académico co- 
rrespondiente. 

Disposición transitoria primera 

1. Podrán integrarse en el Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos: 

A) Los Ingenieros Aeronáuticos Milita- 
res que, habiendo prestado servicios en la 
Subsecretaría de Aviación Civil, no hayan 
pasado 8 situación de retiro en sus corres- 
pondientes Escalas, cualquiera que sea su 
situación. hasta un máximo de treinta y 
tres puestos de la plantilla, facultándose 
a la autoridad militar correspondiente pa- 
ra determinar la selección y situación de 
aquéllos, con arreglo a las disposiciones 
reguladoras de la materia. 

Si el número de Ingenieros Aeronáuti- 
COS Militares que solicitasen la integración 
fuese superior al de plazas de plantillas 
reservadas, la integración se producirá por 
el siguiente orden de preferencia: 

a) Ingenieros Aeronáuticos Militares 
que presten servicios, a la entrada en vi- 
gor de esta ley, en el' Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones o en Organismos 
autónomos dependientes del mismo, esta- 
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bleciéndose la prelación entre ellos, de 
acuerdo con el mayor tiempo de duración 
de los servicios prestados en dicho Minis- 
terio o en los Organos integrados en él. 

b) Ingenieros Aeronáuticos Militares 
que hayan prestado servicios en los Orga- 
nos integrados en el Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones o en Organismos 
autónomos dependientes del mismo y no 
los estén prestando a la entrada en vigor 
de esta ley. La prelacion entre los mismos 
se establecerá de acuerdo con el mayor 
tiempo de duración de dichos servicios. 

Los Ingenieros Aeronáuticos que a 
la entrada en vigor de la presente ley es- 
tuviesen prestando sus servicios en cual- 
quiera de los Organos u Organismos autó- 
nomos integrados en el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y cuya 
vinculación al mismo corresponda a una 
relación jurídica, laboral o administrativa, 
anterior al 4 de julio de 1977. 

2. Los Ingenieros Aeronáuticos vincu- 
lados por una relación jurídica, laboral o 
administrativa, al Ministerio de Transpor- 
tes y Comunicaciones u Organismos autó- 
nomos de éI dependientes, y que a Ia en- 
trada en vigor de esta ley hubiesen pres- 
tado servicios por un tiempo superior a 
seis meses, tendrán derecho a participar 
en un concurso-oposición restringido, que 
será convocado para cubrir las plazas de 
plantilla sobrantes, una vez provistas las 
referidas en el apartado 1 de esta dispo- 
sición. Quienes superen las pruebas de di- 
cho concurso-oposición y no pudieran in- 
gresar en el nuevo Cuerpo, tendrán dere- 
cho a ocupar las vacantes que se vayan 
produciendo, de acuerdo con el orden de 
puntuación obtenida en las citadas prue- 
bas. 

3. El derecho regulado en los puntos 1 
y 2 de esta disposición sólo podrá ejerci- 
tarse por una sola vez. A tal efecto, el Go- 
bierno aprobará dentro del plazo de seis 
meses, desde la fecha de entrada en vigor 
de esta ley, la relación de personal con de- 
recho a integración o a participar en el 
concurso-oposición restringido, determi- 
nando las condiciones del mismo y plazo 
para su convocatoria. 

B) 

Disposición transitoria segunda 

1. Podrán integrarse en el Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos: 

A) Los Ingenieros Técnicos Aeronáuti- 
cos Militares que, habiendo prestado ser- 
vicios en la Subsecretaría de Aviación Ci- 
vil, no hayan pasado a situación de retiro, 
en sus correspondientes escalas, cualquie- 
ra que sea su situación, hasta un máximo 
de setenta y cinco puestos de la plantilla, 
facultándose a la autoridad militar corres- 
pondiente para determinar la selección y 
situación de aquéllos, con arreglo a las dis- 
posiciones reguladoras de la materia. 

Si el número de Ingenieros Técnicos Ae- 
ronáuticos Militares que solicitasen la in- 
tegración fuese superior al de plazas o 
plantillas reservadas, la integración se pro- 
ducirá por el siguiente orden de preferen- 
cias: 

a )  Ingenieros Técnicos Aeronáuticos 
Militares que presten servicios, a la en- 
trada en vigor de esta ley, en el Ministe- 
rio de Transportes y Comunicaciones o en 
Organismos autónomos dependientes del 
mismo, estableciéndose la prelación entre 
ellos, de acuerdo con el mayor tiempo de 
duración de los servicios prestados en di- 
cho Ministerío o en los Organos integra- 
dos en él. 

b) Ingenieros Técnicos Aeronáuticos 
Militares que hayan prestado servicios en 
los Organos integrados en el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones o en Orga- 
nismos autónomos dependientes del mis- 
mo y no los estén prestando a la entrada 
en vigor de esta ley. La prelación entre los 
mismos se establecerá de acuerdo con el 
mayor tiempo de duración de dichos ser- 
vicios. 

B) Los Ingenieros Técnicos Aeronáuti- 
COS que a la entrada en vigor de la presen- 
te ley estuviesen prestando sus servicios 
en cualquiera de los Organos u Organis- 
mos integrados en el Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones y cuya vincula- 
ción al mismo corresponda a una relación 
jurídica, laboral o administrativa, anterior 
al 4 de julio de 1977. 
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2. Los Ingenieros Técnicos Aeronáuti- 
COS vinculados por una relación jurídica, 
laboral o administrativa, al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones u Organis- 
mos autónomos dependientes del mismo y 
que a la entrada en vigor de esta ley hu- 
biesen prestado servicios por un tiempo 
superior a seis meses, tendrán derecho a 
participar en un concurso-oposición res- 
tringido, que será convocado para cubrir 
las plazas de plantilla sobrantes, una vez 
provistas las referidas en el apartado 1 do 
esta disposición, Quienes superen las prue- 
bas de dicho concurso-oposición y no pu- 
dieran ingresar en el nuevo Cuerpo, ten- 
drán derecho a ocupar las vacantes que se 
vayan produciendo, de acuerdo con el or- 
den de puntuación obtenido en las citadas 
pruebas. 
3. El derecho reguiado en los puntos 1 

y 2 de esta disposición sólo p0di-á ejerd- 
t m e  por una sola vez. A tal efecto, el G+ 
bierno aprobar& dentro del plazo de seis 
meses, desde la fecha de entrada en vigor 
de esta ley, la relación del personal con d e  
recho a integración o a, participación en 
el concurso-oposición restringido, determi- 
nando las condiciones del mismo y plazo 
para su convocatoria. 

Disposición transitoria tercera 

1. Podrán integrarse en el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas Aeronáuticos el per- 
sonal que a la entrada en vigor de la pre- 
sente ley estuviera prestando sus servicios 
en cualquiera de los Organos y Organis- 
mos autónomos integrados en el Ministe- 
rio de Transportes y Comunicaciones y cu- 
ya vinculación al mismo corresponda a 
una relación jurldica, laboral o adminis- 
trativa, anterior al 4 de julio de 1977, en 
trabajos de carácter aeronáutico y funcio- 
nes de jefes de taller, maestros de taller, 
oficial primera de mantenimiento, oficial 
segunda de mantenimiento, mecánico pri- 
mera de mantenimiento y mecánico se- 
gunda de mantenimiento. 

2. El personal vinculado por una rela- 
ción jurldica, laboral o administrativa, al 
Ministerio de Transportes y Comunicacio- 

nes u Organismos autónomos de él depen- 
dientes, en trabajos y funciones análogos 
a los especificados en el punto 1 de esta 
disposición, y que a la entrada en vigor 
de esta ley hubiesen prestado servicios por 
un tiempo superior a seis meses, tendrán 
derecho a participar en un concurso-opo- 
sición restringido, que será convocado pa- 
ra cubrir las plazas de plantilla sobrantes, 
una vez provistas las referidas en el apar- 
tado 1 de esta disposición. Quienes superen 
las pruebas de dicho concurso-oposición y 
no pudieran ingresar en el nuevo Cuerpo, 
tendrán derecho a ocupar las vacantes que 
se vayan produciendo de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenida en las cita- 
das pruebas. 
3. El derecho regulado en los puntos 1 

y 2 de esta disposición sólo podrá ejerci- 
tarse por una vez. A tal efecto el Gobierno 
aprobará dentro del plazo de seis meses, 
desde la fecha de entrada en vigor de esta 
ley, la relación de personal con derecho a 
integración o a participar en el concurso- 
oposición restringido, determinando las 
condiciones del mismo y plazo para su con- 
vocatoria. 

4. Al personal que se acoja a la presen- 
te disposición no le será aplicable lo dis- 
puesto en el artículo 30 de esta ley merca 
de la titulación exigible. 

D;sposici6n transitoria cuarta 

1. Tendrán derecho a integrarse en el 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunica- 
ción: 

A) Los funcionarios del Cuerpo de 
Técnicos superiores dependientes de la Di- 
rección General de Correos y Telecomu- 
nicación, que estén en posesión del título 
de ingeniero de Telecomunicación, cual- 
quiera que sea su situación administrativa 
a la fecha de entrada en vigor de esta ley 
y sin variación de L misma, hasta un rná- 
ximo de quince puestos de la plantilla, que- 
dando en relación con su Cuerpo de origen 
en la excedencia voluntaria, reconociéndo- 
seles a todos los efectos la antigüedad que 
hayan acreditado al servicio de la Admi- 
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nistración, asi como la permanencia en 
sus Cuerpos de origen. 

Si el número de funcionarios del Cuer- 
po de Técnicos superiores a que se refiere 
el presente apartado, que solicitasen la in- 
tegración fuese superior al de plazas de 
plantilla reservadas, la integración se pro- 
ducirá por el siguiente orden de preferen- 
cia: 

a) Funcionarios del Cuerpo de Técni- 
cos superiores dependiente de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, 
que presten servicio a la entrada en vigor 
de esta ley, en la mencionada Dirección, 
estableciéndose la prelación entre ellos en 
base a la consideración ponderada de la 
posesión del titulo referido para el ingreso 
en el Cuerpo, la antigüedad y el historial 
profesional. 

Funcionarios del Cuerpo Técnico Su- 
perior dependiente de la Dirección Gene- 
ral de Correos y Telecomunicación que 
hayan prestado servicio en dicha Dirección 
y no lo estén prestando a la entrada en 
vigor de esta ley. La prelación entre los 
mismos se establecerá en la misma forma 
que dispone el apartado anterior. 

B) Los Ingenieros de Telecomunica- 
ción no contemplados en el apartado an- 
terior que a la entrada en vigor de esta ley 
estuviesen prestando sus servicios en cual- 
quiera de los órganos integrados en el Mi- 
nisterio de Transportes y Comunicaciones 
o en Organismos autónomos de él depen- 
dientes y cuya vinculación al mismo co- 
rresponda a una relación jurídica, laboral 
o administrativa, anterior a la creación de 
dicho Ministerio, tendrán derecho a inte- 
grarse igualmente en el Cuerpo de Inge- 
nieros de Telecomunicación para cubrir 
las plazas de plantilla sobrantes, una vez 
provistas las referidas en el apartado A) 
de esta disposición transitoria. 

2. Los Ingenieros de Telecomunicación 
vinculados por una relación jurídica, la- 
boral o administrativa, al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones o a los Or- 
ganismos Autónomos de él dependientes, 
y que a la entrada en vigor de e s h  ley Ile- 
varan prestando servicios por un tiempo 
superior a seis meses, tendrán derecho a 

b) 

participar en un concurso-oposicion res- 
tringido que será convocado para cubrir 
las plazas de plantilla sobrantes, una vez 
provistas las referidas en el apartado 1 
de esta Disposición transitoria. Quienes 
superen las pruebas de dicho concurso- 
oposición, y no pudieran ingresar en el 
nuevo Cuerpo, tendrán derecho a ocupar 
las vacantes que se vayan produciendo de 
acuerdo con el orden de la puntuación 
obtenida en las citadas pruebas. 
3. El derecho regulado en los puntos 

1, B), y 2,  de esta disposición, sólo podrá 
ejercitarse por una sola vez. A tal efec- 
to, el Gobierno aprobará, dentro del pla- 
zo de seis meses desde la fecha de entra- 
da en vigor de esta ley, la relación de per- 
sonal con derecho a integración o a par- 
ticipar en el concurso-oposición restringi- 
do, determinando las condiciones del mis- 
mo y plazo para su convocatoria. 

Disposición transitoria quinta 

1. Tendrán derecho a integrarse en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Teleco- 
municación: 

-4) Los funcionarios Técnicos Medios 
dependientes de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, que estén en 
posesión del título de Ingeniero Técnico 
de Telecomunicación, cualquiera que sea 
su sit’uación administrativa a la fecha de 
entrada en vigor de esta ley y sin varia- 
ción de la misma, hasta un máximo de 
98 puestos de la plantilla, quedando en re- 
lación con su Cuerpo de origen en la de 
excedencia voluntaria, reconociéndoseles a 
todos los efectos la antigüedad que hayan 
acreditado al servicio de la Administra- 
ción, así como la permanencia en sus Cuer- 
pos de origen, 

Si el número de funcionarios del Cuer- 
po de Técnicos Medios a que se refiere el 
presente apartado, que solicitasen la inte- 
gración, fuese superior al de plazas de 
plantilla reservadas, la integración se pro- 
ducirá por el siguiente orden de preferen- 
cia: 

al Funcionarios del Cuerpo de Técni- 
cos Medios dependientk de la Dirección 
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General de Correos y Telecomunicación, 
que presten servicios a la entrada en vigor 
de esta ley en la mencionada Dirección. 
Se establecerá la prelación entre ellos en 
base a la consideración ponderada de la 
pcsesión del título requerido para el ingre- 
so en el Cuerpo, la antigüedad y el histo- 
rial profesional. 

b) Funcionarios del Cuerpo Técnico 
Medio dependiente de la Dirección Gene- 
ral de Correos y Telecomunicación que ha- 
yan prestado servicio en dicha Dirección 
y no lo estén prestando a la entrada en vi- 
gor de esta ley. La prelación entre los mis- 
mos se establecerá en la misma forma que 
dispone el apartado anterior. 

Los Ingenieros Técnicos de Teleco- 
municación no contbmplados en el apar- 
tado anterior que a la entrada en vigor de 
esta ley estuviesen prestando sus servi- 
cios en cualquiera de los órganos integra- 
dos en el Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones o en Organismos Autóno- 
mos de él dependientes, y cuya vincula- 
ción al mismo corresponda a una relación 
jurídica, laboral o administrativa, anterior 
a la creación de dicho Ministerio, tendrán 
derecho a integrarse igualmente en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Teleco- 
municación para cubrir las plazas de 
plantilla sobrantes, una vez provistas las 
referidas en el apartado A) de esta Dispo- 
sirión transitoria. 

2. Los Ingenieros Técnicos de Teleccl 
municación vinculados por una relación 
jurídica, laboral o administrativa, al Mi- 
nisterio de Transportes y Comunicaciones 
o a los Organismos Autónomos de él de- 
pendientes y que a la entrada en vigor de 
esta ley llevaran prestando servicios con 
un tiempo superior a seis meses, tendrán 
derecho a participar en un concurso-opo- 
sición restringido que será convocado pa- 
ra cubrir las plazas de plantilla sobrantes, 
una vez provistas las referidas en el apar- 
tado 1 de esta Disposición transitoria. 
Quienes superen las pruebas de dicho con- 
curso-oposición y no pudieran ingresar en 
el nuevo Cuerpo, tendrán derecho a ocu- 
par las vacantes que se vayan producien- 
do, de acuerdo con el orden de la puntua- 
ción obtenida en las citadas pruebas. 

B) 

3. El derecho regulado en los puntos 1, 
B) , y 2, de esta Disposición sólo podrá ejer- 
citarse por una sola vez. A tal efecto, el 
Gobierno aprobará dentro del plazo de 
seis meses, desde la fecha de entrada en 
vigor de esta ley, la relación de personal 
con derecho a integración o a participar 
en el concurso-oposición restringido, de- 
terminando las condiciones del mismo y 
plazo para su convocatoria. 

Disposición transitoria sexta 

En el caso de que por ser menor el nú- 
mero de solicitantes que el de plazas a 
cubrir en los nuevos Cuerpos por los pro- 
cedimientos previstos en las Disposiciones 
transitorias de esta ley, no se cubriesen 
inicialmente todas las plazas asignadas a 
dicho procedimiento, las plazas que.no se 
cubran se deducirán provisionalmente de 
las plantillas fijadas a los nuevos Cuerpos 
en el artfculo l P ,  figurando en concepto 
presupuestario separado. A medida que 
dichas plazas vayan siendo cubiertas, se 
traspasarán a las correspondientes planti- 
llas fijadas en el artículo 1." 

Disposición final primera 

Por el Gobierno, conforme a la legisla- 
ción vigente en la materia y en el plazo de 
seis meses, se procederá a la creación de 
las escalas o plazas y fijación de las plan- 
tillas correspondientes del Organismo au- 
tónomo 'Aeropuertos Nacionales", regu- 
lándose la forma de integración o dere- 
chos de concurseoposición restringida del 
personal que venga ejerciendo, en cual- 
quier organismo adscrito a la Subsecre- 
ta.ría de Aviación Civil al crearse el Mi- 
nisterio de Transportes y Comunicaciones, 
similares funciones a las de las referidas 
escalas o plazas de forma análoga a la 
establecida por esta Ley para los Cuerpos 
que en la misma se crean. El personal ci- 
vil no funcionario y el personal sometido 
a una relación jurídica de carácter admi- 
nistrativo, de la Subsecretaría de Aviación 
Civil y del Orgmismo auMnomo "Aero- 
puertos Nacion'ales" que no tuviese opción 
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a integrarse en los Cuerpos que se crean 
en la presente Ley, así como los que te- 
niendo dicha opción decidiesen no ejerci- 
tarla o en su caso no superasen el concur- 
so-oposición, conservarán plenamente los 
derechos que de su condición se deriven 
según las disposiciones en vigor. 

Disposición final segunda 

1. Las plazas cubiertas por los funcio- 
narios que se integran en los Cuerpos 
creados por esta ley, se reducirán de las 
plantillas de los Cuerpos de origen. 

2. Al personal no funcionario que ac- 
ceda a los Cuerpos creados por esta ley en 
virtud de las disposiciones transitorias de 
la misma, se le reconoce el derecho a la 
acumulación de trienios reconocidos en 
las mismas funciones en los Organismos 
de origen. 

Este reconocimiento supondrá el some- 
timiento, con carácter exclusivo, al régi- 
men general de antigüedad y derechos pa- 
sivos de los funcionarios civiles de la Ad- 
ministración del Estado, ingresándose en 
el Tesoro, por el Instituto Nacional de Pre- 
visión, la parte proporcional de las cuotas 
abonadas al régimen de Seguridad Social 

por las pensiones del personal que se in- 
tegra. 

Disposición final tercera 

1. Se autoriza al Gobierno para dictar 
las normas necesarias para el desarrollo 
de la presente ley. 

2. Las remuneraciones y demás deven- 
gos del personal que se integre en los 
Cuerpos que se crean por esta ley se sa- 
tisfarán en lo sucesivo con cargo al Pre- 
supuesto del Estado, sin perjuicio de que 
el Organismo auMnomo Aeropuertos Na- 
cionales impute dichos costos en el cálcu- 
lo de las tasas y demás ingresos que ad- 
ministre y recaude, los cuales en la pro- 
porción correspondiente serán transferi- 
dos a aquél. 

3. Por el Ministerio de Hacienda se con- 
signarán los créditos presupuestarios ne- 
cesarios para el cumplimiento de esta ley, 
autorizándose las oportunas transferen- 
cias para reajustar las correspondientes 
partidas presupuestarias de los presu- 
puestos de los Ministerios de Defensa, 
Transportes y Comunicaciones y Organis- 
mo autónomo Aeropuertos Nacionales, de 
tal forma que no produzca incremento en 
el gasto público. 
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